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Y
En el orden  de m ejoras m ateria les ítienen 

los gobiernos el cuidado de no desa tender  
n u n c a  lo que á los pueblos  c o n v ien ev as í  v e 
mos q u e s i ,  de cu an d o  en c u a n d o ,e n  F ranc ia ,  
sobre todo, ocurren  en 'las  cám aras  escenas 
tu m u ltu o sas ,  q u e  absorven la a tención de 
todos los políticos del ¡m undo, la rueda  ad 
m inis tra t iva  no para ; y jam ás tem e el a g r i 
cu ltor ,  n u n c a  sospecha el in d u s t r ia l ,  ni r e 
cela el com ercian te ,  que u n a  crisis p roduc ida  
por tales escenas, p ud ie ra  pe r jud ica r les  en 
sus in tereses materia les, pues  saben  que r e 
y es ,  em peradores  y presidentes no olv idaron  
lo que  debían  al país y lo que m erece este, y 
si, en política, pud ie ran  extrav iarse  algun'as 
veces, la bu en a  fé los ha  gu iado  para  persís - 
l i r  en sus  sistem as de m ejo rar ;  no hay 
en tidad  p r inc ipa l  de la política, que  no 
haya dejado en los países enunc iados , g r a n 
des motivos para  que se les recuerde  con 
g ra ti tud , s iqu ie ra  en política hayan  podido 
dejar atgunos de ellos bástan le  ó m ucho  que 
desear, según  la opinión de sus enem igos 
ó adversarios.

Bien conocem os que  hay a lgunas causas 
que explican las razones que  existen en unos 
países y en otros para  que la política p ro d u z 
ca diferentes resultados.

Aquí todo se suped ita  á la personalidad; 
en F ranc ia  tam bieu  algo, pero nacía n ías que 
algo; en Inglaterra  pudiera  decirse que nada .

Aquí se p iensa s iem p reen  un  cam bio  d e g o 
b ie rno , en  los que han d e s u b i r  y los q u e p u e -  
den ba jar;  y en tre  aquellos, que  son los que 
m á s  lo recu e rd an ,  po rque  el deseo de obtener 
es más n a tu ra l  en quien  no posee lo q u e  se d e -  
sea, se ocupan  in te resadam ente  en  la po lí t i 
ca  el que  am bic iona  un  sueldo de diez reales 
d iarios y el que asp ira  á ser P res iden te  de un  
Consejo de Ministros: en F ran c ia ,  por sí m is 
mo, no im porta  un cam bio  mas que  á los 
q u e  pueden ser m in is tros  ó prefectos; en I n 
glaterra , si acaso, á los p r im eros ;  po r  esto 
hay más pureza  y más persistencia  a ll í 'en  la 
política; por eso no es tan dúctil ni se a d v ie r 
ten esos cam bios que aquí nos h o rr ip i lan  con 
frecuencia: allí se qu ie re  la política po r  lo 
q u e  representa  en si m ism a  y por lo que 
puede influ ir ,  según la m an e ra  de pensar  de 
cada uno, en la adm in is trac ión , en el b ien es 
ta r  general; aqui la política t iene  m u ch a  
mezcla de bueno y  de malo intereses gene
rales y par ticu la res ,  y por esto es s iem pre  
egoísta y  por ella  se desatiende todo, m ien 
tras  q u e  en otros países, po r  ella, solo aca
so por ella, nada  se olvida.

Aquí dam os m ucho  valor á las palabras; 
allí dan m ejor resa l lado  las obras.

Para  los q u e  en España tienen fija su  m i
rada  en  los negocios, la política que  sigue 

• o rd in a r iam en te  es funestís im a; no se piensa 
mas que  en ella, y lo que dá vida á los p u e 
blos queda  s iem pre  olvidado. De aquí el p ro 
n u n c ia rse  como si fuese u n a  sen tenc ia  las 
palabras: m enos política y  más a d m in is t ra 
ción; de aquí el que tenga por un  ax iom a, 
que  la dem asiada  política nos m ata  y la falta 
de  adm in is trac ión  pública  nos an iq u i la  y  r e 
b a ja .— J. V. V.

UN AUTO DE F É  EN GRANADA.

P o r  artícu lo  expreso de las cap itu lac iones 
hechas por los moros al en tregar  la c iudad  
de G ranada, se pactó entre  vencedores y ven -

cris liana, tampoco seria recibida hasta ser in
terrogada:; y si hubiese sacado alguna ropa ó 
joyas de casa de sus padres, se restituirían d 
su dueño y serian castigados los culpados por 
justicia.

Los Reyes Católicos cum plie ron  po r  su 
p a r te  estos p rudentes  contra tos ,  y su  célebre 
edicto sobre  la expulsión de los jud íos ,  dado 
en G ranada dos meses después de  la c o n 
qu is ta ,  bien que  revelase el e sp ír i tu  de in to 
lerancia  que  iba cund iendo  en la córte v e n 
cedora, no puede decirse que  fuera  un a ta 
q u e  directo á  las capitu lac iones firm adas po
cos dias antes.

Varios prelados p id ie ron  m u ch as  vecos 
con ahinco á los m ism os soberanos q u e  se 
am pliase  aquel decreto á los m oros del re i 
no, ó se les obligase á a b ju ra r  de su fé, a le 
gando que  esto no era  q u e b ra n ta r  los tra ta 
dos, sino mejorarlos en beneficio de  sus  a l
mas. La p iadosa Isabel,  á pesar  de  su  a r 
d iente  celo po r  la propagación de la fó ca tó 
lica, creyó s iem pre  que  debía  cu  m p lir  exac
tam ente  su palabra , y, en vez de acceder á 
tales consejos, m andó  en d istin tas  ocasiones 
que  se tra tase  con d u lz u ra  á sus  n u evos  s ú b 
ditos. A poco tiempo v ino  á G ranada el c a r 
denal J im énez de Cisneros, ocupado e n to n 
ces en la fábrica de  su  colegio de  Alcalá de 
l le n a re s ,  para  a y u d a r  p r in c ip a lm en te  en sus 
trabajos  apostólicos al p r im er  arzobispo de 
la m ism a  iglesia D. H ernando  T alavera ,  

P u b licá ronse  entonces catecismos en á r a 
be y en castellano para  la ins trucc ión  de los 
infieles, y  q u em áro n se  más adelante  m u l t i 
tu d  de libros v  escritu ras  orientales con el 
objeto de que  desapareciesen estos vivos tes
tim onios de la existencia de la secta m a h o 
m etana . E n tre  los libros entregados á las lla 
m as, dicen E chevarr ía  y otros escritores, que 
pereció el o rig inal de l Coran, que  poseían 
los descendientes de los reyes de Granada. 
Nosotros no hacemos m ás q u e  ind ica r  s im 
p lem en te  sus  noticias. Tal vez al respeto r e 
ligioso que  los Reyes Católicos conservaron  
é in fund ieron  en su córte hác ia  los tratados 
con los vencidos, deber ían  los m oros  de 
G ranada el beneficio de que  no resid iese  en 
un  p r incip io ,  den tro  de la m ism a  capita l ,  el 
T r ib u n a l  de la fé, q u e  desde antes  de su con 
qu is ta  se extendía  ráp idam en te  por todas las 
p rovincias  de la co rona  de Castilla. Lo cierto 
es que  aque l  se estableció p r im eram en te  en 
J a é n ,  y de allí pasó á  G ranada, por órden de 
Garios V, en 5 de N oviem bre  de  1526. Los 
p r im eros  m in is tro s  fueron el licenciado H e r 
n an d o  de Montoya, inq u is id o r  m ayor;  el l i 
cenciado Ju a n  Ibañez , in q u is ido r ;  el l icen 
ciado H ernando  D uque  de E s trad a ,  fiscal; 
H ernando de Soto, a lguacil  mayor; y el l i 
cenciado G uerrero , secretario  del secreto.

La política, y acaso la necesidad, aco n se 
ja ron  en  estos t iem pos m edidas  de severa r e 
presión con tra  los moriscos. Celebráronse  
pues  varias  ju n ta s  de prelados y consejeros 
para  o rd en ar  p ragm áticas  que refrenasen su 
carácter  tu rb u len to ;  y  cuando  entró en G ra 
nada  el Santo Oficio, C ir io s  V presid ió  una  
de a q u e le s  notables re u n io n e s  convocada 
en la real capilla  q u e  acababa de edificarse. 
E n tre  las disposiciones aprobadas  p a ra  c o n 
vertir  y c iv ilizar á los pertinaces  moriscos, 
fué u n a  la creación de la U niversidad  L itera
ria , proyecto que  sin  d u d a  hace m ucho  h o 
no r  á los políticos que  le concib ieron .

Difícil es seguir,  siglo por siglo, la m archa  
de un t r ibuna l  que  envolvía  sus p roced i
mientos en un m isterio  im pene trab le .  P u e 
de, con todo, p resum irse  que  el Santo Oficio 
de G ranada procesaría un n ú m ero  más c o n 
siderable  de m ahom etizan tes  q u e  cua iqu ie ra  
otro del reino. G ranada conservó por m ucho 
tiempo, con más v igor que  las restantes p ro 
vincias, las sem illas  de u n a  secta que  había  
sido d u ran te  ocho siglos su religión d o m i
nante; y  en G ranada, más' q u e  en n in g u n a  
parte, se prolongó la lucha  materia l y  e n c a r 
n izada  entre el c r is t ian ism o y el m ah o m e t is 
mo. San Torib io  de Mogrovejo fuó m in is tro  
de este m ism o tr ibuna l,  antes de ser elegido 
arzobispo de Lima.

El señor  Llórente, en su Historia de la In -

ligerísim o a p u n te  que  nos hem os propuesto  
ofrecerle. D arem os sin  em bargo  noticia, a n 
tes de conc lu ir  este a r tícu lo ,  de un  auto  p ú 
blico y  general de fé, c u y a  m em oria  nos han 
trasm itido  las Gacetillas Curiosas de Grana- 
da, papel in te re sa n t ís im o ’ y poco conocido, 
que  su escrib ía  en ella á mediados del s i 
glo XVIII.

Dice asi el Padre  Chica, redactor de la  e s 
t im ada  obra, hab lando  del convento de S an 
ta Cruz, conocido v u lg a rm e n te  por el de 
Santo Domingo. «Ni tam poco es de olvidar 
otra especialidad de estos religiosos, suced i
da  en el año 1672^ en el auto  público  y ge
neral de los jud íos  y otros reos, celebrado en 
la plaza de B ib a rram b la  en 30 de  Mayo de 
dicho año. E ran  inqu is idores  de este reino y  
su  partido los señores  D. Ju a n  Martin R o 
dezno, colegial m ayor  en el de C uenca; don 
Baltasar  de Loarte y Heredia, del m ism o co 
legio, 1). Pedro  do H erre ra  y  Soto; y fiscal 
D. Ju a n  Bautis ta  A rzam endi,  colegial del 
m ayor de Santa  Cruz de  V alladolid . C o 
m enzóse á  p u b l ic a r  esta función desde el 
dia 2 del expresado mes.

Convidáronse con toda so lem nidad  á los 
señores presidente  y oidores, q u e  en forma 
de acuerdo-recib ieron á el referido señor  fis
cal, que hizo el convite: convidóse en el m is
mo dia  á el i lustr ís im o señor  don  Diego Es- 
calano de Ledesm a, arzobispo de Granada.
A el s iguiente  se d ie ron  públicos pregones 
con ’algun lucido aparato  en los (sitios acos
tu m b ra d o s  del pueblo . Decía el pregón: Ha
go saber d todos los vecinos, residentes y habi
tantes de esta ciudad de Granada, como los se
ñores inquisidores apostólicos de ella y su dis
trito, han determinado celebrar auto público de 
jé, d honor y reverencia de Jesucristo nuestro 
Señor, exaltación de la Santa té católica, y ley 
EvaIgética, y eslirpacion de las heregías, el 
lunes, que se contardn 30 de Mayo de este pre
sente año, día del glorioso rey don Fernando el 
Sanio; y se conceden las gracias é indulgencias 
'por los sumos pontífices dadas d lodos los que 
se acompañen y sirvdn d dicho auto.— En el 
inm ediato  d ia  se convidó al i lus tr ís im o  ca 
bildo de esta Santa  m etropo li tana  y apostó li
ca iglesia, aceptando aquella  u rban idad ,  en 
n om bre  de este cuerpo, el doctor don Ju a n  
Benitos M onloro, colegial en el referido de 
Cuenca, p red icado r  de S. M. electo obispo<le 
Gaela y  Dean de esta san ta  iglesia. C onv idó 
se tam b ién  á esta M. N. y  M. L. c iudad , y á 
otros cuerpos d is t ingu idos  de esta república . 
Form óse delante  de los Miradores de esta 
Ciudad un capacísim o cadalso , cu y o  tes
tero «se elevó hasta o c u l t a r , los referidos 
Miradores, por m edio  de u n  ta r im o n  de 
tre in ta  v a ra s  de largo y cinco de ancho . E ra  
la a l tu ra  de aquel cadalso  de cuatro  varas y 
media: ten ia  de long itud  cu aren ta  y  ocho v a 
ras , y  de la ti tud  cu a ren ta .  A dornóse  este con 
el altar,  que  estaba en el cen tro  de  él, donde 
se había  de colocar el sacrosanto  árbol de la 
Cruz; d ispon iendo  en su s  lugares  c o rre sp o n 
dientes los a s ien tos 'd s  los tr ib u n a les ;  y en' 
su  precisó sitio se puso el ap a rad o r  .ó asiento 
de los reos. Fab ricá ronse  tam b ién  las co rres 
pondientes oficinas,«así p a ra  su m in is t r a r  la 
v ianda, como para  atros m enesteres  que 
ocurrr iesen  en la laboriosa  ta rea  de aquel 
dia; y p a ra  d a r  aud ienc ia  á los reos que  lo 
pid iesen, se adornó  un sitio separado  dentro 
de los Miradores. Convidóse, p a ra  llevar el 
es tandarte  de la  F é  en la  so lem n e  procesión 
de la Santa  Cruz, á don A nton io  Dom ingo 
F ernandez  de Córdoba Ayala Castilla, m a r 
qués  de V alenzuela  y señor  del estado de 
Orgiva.

C oncurr ie ron  a  esta n o v ed ad ,  ra ra  vez o b 
servada, m ucho  n ú m e ro  de pe rso n as  de a m 
bas A ndalucías, y  pareció G ranada en a q u e 

l l o s  dias una  Babilonia.
E n  la  larde del dom ingo 29 del m ism o mes 

se form ó la vistosa p rocesión  de la  Santa 
Cruz, estando r icam en te  ado rn ad a  toda la 
estación, y ce lebrada  con un  general rep ique  
de cam panas ,  y t iros de  A rtil le r ía  de la real 
fortaleza de Ja A lharnbra .  Asistieron á ella 
las com unidades  que  a co s tu m b rab an  ir en 
las generales procesiones, y  más de los p a 

cidos que ningún moro ni mora serian apre
miados d ser cristianos contra su voluntad; U 
que si alguna doncella, ó casada, ó viuda, por 
razón de algunos amores, se quisiese tornar

quisicion de España, refiere a lgunas causas dres  Carmelitas descalzos y  de San Ju an  de 
célebres seguidas en  la su b a l te rn a  de G rana- | Dios.
da. Nosotros rem itim os al lector á su s  obras, j Colocada la san ta  C ruz  en. su a ltar ,  que 
po rque  no  es posible hacer  otra cosa en el : tenia tres frontes, quedóse  aque lla  noche á

ve larla  esta sagrada  dom in icana  fam ilia . A 
la m itad  de las som bras  can ta ron  so lem ne
mente  los' m aitines ,  y habiéndolos co n c lu i
do, celebraron  m ucho  n ú m e ro  de m isas en 
hora  de p r im a ,  y después de tercia la misa 
conventual.  Celebróse el auto com enzándose  l 
la misa; y acabado el in tro ito , predicó el •. 
P. M. F r .  Antonio Vengara de esta m ism a  
fam ilia , y  p r io r  del convento de Cádiz; le 
yéronse las causas  de noventa  reos; los v e i n 
te de ellos fueron relajados en esta tuas, y 
a lgunas con sus  huesos ,  unos por m uerto s  y 
otros por fugitivos declarando asim ism o á 
dos de ellos por adm itidos  á reconciliación y 
que  debían  gozar de las oraciones de los fie
les, y otros sufragios. Sin em bargo  de h a 
berse visto la noche antecedente  en el trágico 
teatro  del Beiro q u in ce  asientos para  otras 
tantas  personas re la jadas, am anec ieron  once, 
y de estos quedaron  dos desocupados v is ib le 
m ente  y de los nueve  restantes solo se o c u 
paro n  seis por las súb itas  conversiones de 
los c inco, estando en el au to .  A las cuatro  do 
la ta rde  se en tregarou  á la ju s t ic ia  real diez 
y ocho estátuas, y  seis personas que  fueron ; 
conducidas  á las llam as. A rrep in tié ronse  los 
cinco á qu ienes  dieron garro te , quedando  1 
solo Rafael Gómez Salceda, á qu ien  l lam a  
todavía el vulgo Rafaelillo, edad de die", y  1 
n u e v e  años, al que y ív o  consum ió  aque l  1 
te rr ib le  fuego. A bsolviéronse los restantes : 
cerca do las once de la noche; prosiguióse la ' 
m isa  que se acabó cerca de las doce, siendo 
de notar  que los señores  presidente  y el in -  > 
qu is ido r  más an tiguo  no . dejaron en todo el 
dia su asiento. Aquella noche repitió el c u i 
dado de v e la r  la san tís im a  Cruz esta re lig io- ! 
s ís im a  co m u n id ad ,  con los m ism os ejercicios 
en que se hab ía  ocupado la noche y m añ an a  
antecèdente  hasta  que  con más ó m enos l u 
c im ien to  fué conducida  á las casas del santo  : 
oficio.

Después de la  horro rosa  escena que a c a 
bam os de recordar, solo podemos hablarle  
de la ejecución de Nicolao B ernard in i  ó B e r 
na rd ino ,  de nación italiano,, y soldado al 
servicio de E spaña: verificóse an tes  de m e 
d ia r  el siglo NV1IL, y este infeliz ex tranjero  
fuó la ú l t im a  víctim a que  pereció en el g u a n a -  ; 
dero del Beiro. Personas  que  han  visto su 
causa , nos aseguran  que  tuvo princip io  por 
haberse  negado á qu ita rse  el som brero  al sa -  1 
lir el Viático de la parro q u ia  de la Magdale
na  descubriendo  á seguida el p resunto  hereje 
sacram enterio  en sus  declaraciones ante el 
santo oficio, una  convicción ín tim a  de in e s 
perado m ateria lism o. ¿Dónde habia  a p re n d i
do en aquella  época este h om bre  rústico  y 
tenaz tan pernic iosas  máximas? F u e ra  de 
E sp añ a  sin duda , po rque  á pocos años escr i
b ía  el e rud ito  Feijoo en sus cartas, que  e x is 
tían en nues tro  pais prelados ins tru idos  y 
respetables q u e  ignoraban  ab so lu tam en te  et 
precioso sentido de las pa labras  m a te r ia l is 
tas y  na tu ra lis tas .

¡Feliz ignorancia  que  revela la hom ogé
nea creencia  de un pueblo , y su dulce espe 
ranza  en los consuelos de la religión! « H a
béis abierto  un hoyo profundo (decía Cle
m ente  XIV á los filósofos del siglo XVIIL) 
¿Con q u é  podréis rellenarle?

Nuestro vulgo conserva todavía la m e m o 
r ia  del desgraciado B ernard ino , y  m u y  p a r 
t icu la rm en te  la del celo evangélico con q u e  
un  jesuita  su  com patric io , le exhortaba  al 
a rrepen tim ien to  al m ism o pié de la hoguera  
encend ida  ya para  devorarle.» Nicolao B er
nard ino , convierte  á  Dios, y  m e q u em aré  
contigo, son palabras  q u e  nuestros  abuelos  
repelían  aterrados d u ran te  nues tra  in fancia  
y que  a lgunos  de nosotros m ism os ha podido 
oir las  con es trem ecim iento .

El archivo de la Inqu is ic ión  de G ranada 
fué entregado á las llamas en el año de 1823 
po r  tem or de que  un cam bio  político re p ro 
dujese sus persecuciones. Unas cuan tas  c a 
usas se salvaron de su voracidad y hem os oi
do decir  que existen actualm ente  en poder de 
personas particulares . El mismo edificio s i 
tuado  en la placeta de Santiago, fué tam bién  
dem olido en aque lla  época, y boy  es solo un 
inonlon de ru inas  pertenecientes al dom inio  
privado . El Santo Oficio de  Granada es el s u 
puesto  teatro de las caprichosas aventuras  
del C om padre Mateo: sus m inistros so s tu v ie 
ron porfiadas contiendas sobre pun tos  de  j u -
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rísdiccion y  procedencia  con la ex tingu ida  
Cnancillería ó an tiguo  tri unal su p e r io r  del 
distrito y tÛA'on m argen con ellas á varias  
resoluciones so b eran as  que  aparecen todavía 
insertos en nuestros  Códigos.

J. de C. y 0.

M I S C E L A N E A .

De esteCosías <2e ¡Panos alci R ey.
pueblo, nos escriben lo s igu ien te :

«Recordará V. las noticias que  le remití y 
su periódico publicó  respecto á un cabildo 
que tuvo lugar  en este pueblo  para  tra ta r  
del expediente que se ins truye  con el p ro p ó 
sito de que se exceptúen Ríe la ven ta  los t e r 
renos que  viene d is fru tando  el com ún  de ve
cinos. Gomo com plem ento  le d iré  q u e ,  re 
mitidos al señor A dm in is trador  Económ ico 
los docum entos que  faltaban en el e x p ed ien 
te, dicha autoridad ha  n o m b rad o  un perito 
agrónomo que practique la m e n su ra  de  los 
terrenós y  ordena que  la Corporación abone 
los derechos que aquel devengue  en a rm o 
nia con lo prescrito  por la c ircu la r  de 49 de 
Julio  de 4862. Enterado el A yun tam ien to , 
acordó que, en v is ta  de no haber  en el p re 
supuesto m unic ipal cap ítu lo  de  donde se 
abonen dichos gastos, no se  ju zg a  en la ob li
gación de pagar al perito , á no ser que  los 
cinco concejales que  acordaron  se hiciese la 
m ensura abonen los derechos por su  c u e n 
ta. ¿Qué juicio se puede fo rm ar  de  un  m u n i 
cipio que así ab an d o n a  el derecho de sus  
administrados?»

R o b o .  En el cortijo de M inchar perle  • 
naciente á D. José M. Lopez, rob aro n ,  dias 
pasados, a lgunas roses lanares . Hasta hoy 
han sido infructuosas las investigaciones de 
la Guardia Civil.

I n e c m l | o  «Se aiaa BiaoSiaio. Dias pasa
dos se incendió, en  la r ib e ra  del rio Cojá- 
y a r . 'u n  molino de h a r in a  perteneciente  á 
D. Eugenio Marques Roda. Las pérdidas fue
ron considerables.

Sl©yea*ta esa G s i h i a  G r a n d e  Uno de
estos últim os dias se suscitó  en tre  los ag ra
madores dé cáñam o ca lu rosa  reyerta, de la 
que resultó un h om bre  he r ido , según se d i 
ce, de a lguna  gravedad . El ag resor fue lle 
vado á la cárcel.

fi<W5a. Ayer com enzó la feria de H uás
car: en la plaza se han constru ido  veinte e le 
gantes casillas para  los vendedores. La  feria 
concluye el 42 del actual.

V i s i t a .  El Sr. F u ensa lida ,  delegado de  
le Jun ta  de Pósitos, h a  hecho u n a  v is ita  in s 
pectora al de  Castilléjár. Solo estuvo 24 h o 
ras , porque halló  la contab ilidad  perfec ta 
m ente  legalizada. Continúa v isitando los d e 
más pueblos del partido  de Huéscar.

U n  b u e n  p e n s a m i e n t o .  El i lustrado  
catedrático de Historia y castizo escritor don 
Fernando  Briéva, ha publicado  un artícu lo  
en que  p ropone se re s tau re  y te rm ino  el p a 
lacio de Czrlos Y y se erija ,  fren te  á  él, un  
m o n u m en to  á la ilustre  re ina  conquistadora 
de Granada.

«Ningún lugar— dice el señor  Baieva— más 
apropósito que  apuella  c u m b re ,  á cuy*òs pica 
se tiende la c iudad rend ida ;  allí á la entrada 
del alcázar conquistado , y  m irando  á la a l t i 
va, torre  donde se enarboló para  no h u m i l l a r 
se jam ás  la  Cruz de Covaclonga. En cuyo b a 
lu a r te ,  como m em oria  de un suceso que h a 
rá  s iem pre  estremecer de gozo el corazón de 
E spaña , ju n to  al asta donde se iza nuestra  
pandera ,  debería  labrarse  rica cruz de p iedra  
de  gusto gótico, que  de todos los extremos 
de la ancha vega sem ejaría  aquel Guión del 
cardenal Mendoza, en señ a  de n n es tra  l ib e r 
tad y  de la  un idad  nacional.»

Nos adherim os s in ce ram en te  al patriótico 
pensam iento  del Sr. B rieva y juzgam os que 
se  debe pensar en  su  realización.

IsaeessíMo cas 5a M a l ia .  Dias pasa 
dos ocu rr ióen  la Malá u n  ligero incendio que, 
po r  fortuna, no tuvo  graves consecuencias.

l l e v a d a .  E n  el té rm ino  de Gor ha caído 
u n a  gran  nevada . La nieve cu b re  las tierras 
hasta  la a l tu ra  de  un pié  .

R e s p u e s t a .  La Lealtad reproduce un 
suelto referente  al ferrocarril  de Martos á 
Jaén, y dice:

«Esta im portan te  vía férrea constituye  la

m ejor esperanza de p rosperidad  para  la p ro 
vincia  de Jaén , hasta  ahora  o lv idada , pero 
de hoy  en ade lan te  más ven tu rosa  que  la de 
G ranada, q u e  en rea lidad  de ve rd ad  no tiene 
ferrocarril ,  n i an d a  m u y  cerca de tenerlo .

¿No es v e rd ad , am igo Defensor?»
¿Que es verdad? ¿Que no tenem os fe r ro c a 

rril? P o r  nues tra  desgracia  es cierto? ¿Que no 
andam os cerca de tenerle? A ndam os en p r e 
p a ra r  la segunda  subas ta  en las condiciones 
más favorables q u e  sea posible conseguir  del 

, señor  m in is tro :  los D iputados y Senadores se 
ocupan del a sun to ;  la Liga, en su esfera de 
acción, tam bién  traba ja ,  y si., an u n c iad o  el 
rem ate  concurren  postores, el ferrocarril  se 
hará; si nó, lam en tarem os nuestro  in fo r tu 
nio. ¿Es esto lo que  quería  saber La Lealtad? 
Pues ya lo sabe.

¡Pobres pueblos! Según nos dicen, 
con tinúa  el d esb ara ju s te  en  la ad m in is t ra 
ción del m unic ip io  de Alburian , sin que  las 
au toridades superio res  se cuiden de esto, ni 
de exigir  las cuen tas  de 4874, ni de ev itar  
que se d is tra igan  ó m alversen los fondos que  
ob ran  en poder de qu ienes los recaudaron .
¿No será  posib le  que  el gobernador  se  o c u 
pe de re g u la r iza r  las cuen tas  del referido 
pueblo?

ftombramieaito. El Sr. D. Ju a n  B a u 
tista Fab re ,  ha sido no m b rad o  a d m in is t rad o r  
suba lte rno  de p ropiedades y derechos del 
Estado de la c iudad  de G ranada y su partido.

Nos hacen los m ayores elogios de la ac t i 
v idad , ap ti tud  y honradez del Sr. Fab re .

Cosas tic 39 tarta». El A yun tam ien to  
de  Murtas se ha  reu n id o  para  acordar la m a 
nera  de a d q u i r i r  el cem enter io  viejo con el 
propósito  de hacer una  p laza pública . El te r -  
reno fué  tasado enxpctio mil y  pico de reales, 
y su  dueño  exige, según parece, 15.000. Esto 
asustó á los concejales y d isolv ieron  el c a 
bildo s i % £ o r d a r  nada.

9>Iee ¿Él Industrial» <1© Jaén:
«La sección de arti l ler ía  que  se e n c o n tra -  

b i  en esta capital procedente de G ranada , ha 
salido p a ra  Madrid.»

Mayor. Ha sido nom brado  Mayor de 
segunda clase del presidio de G ranada don 
F rancisco  Ledesm a.

B i e n ,  Dice un periódico de Madrid:'
«Para tra ta r  de asun tos  de in tereses loca 

les se reú n en  esta ta rde  en el \Gongreso los 
d iputados de la previ m ía  de Granada.»

Pie© «El Itynparetal:»
«La com isión de las p rovincias  de Málaga, 

G ranada y A lm ería  no ha  conseguido to d a 
v ía  conferenciar  con el señor  m in is tro  de 
Hacienda respecto á los derechos  de los a z ú 
cares de Cuba y Puerto -R ico .

H ay  qu ien  asegura  que  el Sr. C am aeho no 
podrá  a tender su solicitud, y para  si esto 
ocurre ,  proyectan  u n a  reunión  m ás n u m e r o 
sa, para  la cual se citará á los d ipu tados  de' 
Alicante, Castellón, Valencia y  M urcia, acor
dándose en ella p resen ta r  u n a  e n m ie n d a  en 
contra  de los citados derechos, q u e  votarían  
los d iputados de las siete provincias in d i 
cadas.»

Nuestras noticias no están acordes con las 
del periódico m adri leño .

Dice «El ConsiiilueioBiaB:»
«Los represen tan tes  de G ranada se han 

reun ido  en u n a  de las secciones del C o n g re 
so, para tratar de las d iferencias s u rg id a s  
en tre  el A yuntam ien to  de aquella capita l y la 
D iputación provincia l ,  á cuyo frente figura 
el v ice-presidente  de la Comisión pe rm an en te  
don Pedro  Hacar, constituc ional de doublé.» 

Ni lo sab íam os, ni lo creem os.
D ie©  « E l  L i b e r a l . »  «Autorizado po r  

el señor  m inistro  de Fom ento , el d ipusado  
señor Montilla p resen ta rá  una  en m ien d a  al 
presupuesto  de dicho departam ento , p a ra  que 
se codsigne en ¿L u n a  partida  de cien mil p e 
setas destinada  á la organización de acad e 
mias de g im nasia  en todos los es tab lec im ien
tos de enseñanza  sostenidos por el Estado, y 
á la creación de una  escuela central  que  fa 
cilite los profesores necesarios para el d e sa r 
rollo de aquel pensam iento .

Esta enm ienda  del señor  Montilla v iene 
com pletar la proposición de ley del señor  B e
cerra , dándole  m ayor extensión y creando los 
recursos ind ispensables  para  hacerla  p rá c t i 
ca desde el p r im er  momento.»»

L o  d e l  G o b e r n a d o r .  No p u d o  irse 
ayer; y se vá hoy, según, n u es tra s  noticias.
Se acen túa  el ru m o r  de que  el Sr. Serrano 
Coello vuelva á G ranada com o DeLegado del 
Gobierno ó in tendente . Se dice q u e  el señor  
Conder pasará de  Madrid á la C o ru ñ a  y que 
vendrá  á Granada, el Sr. E lq u e ro ,  a c tu a l 
m ente  gobernador  de Cádiz.

L o »  « » © á n d a l o »  d© a y e r .  F n é  un dia 
de  privilegio. A las dos de la m a d ru g a d a ,  un  
sugeto, p in to r  de oficio, d isparó  u n a  pistola 
sobre un oficial de ba rbe r ía  y le h ir ió  g r a v e 
m ente  en la ingle. El hecho  o c u r r ió  en la 
plaza del Gárrnen. Según parece , los serenos 
consti tuyéronse  después en a sam b lea ,  en d i 
cha plaza, y h u b o  la d iscusión  ache: los v e 
cinos no pud ieron  pegar los ojos hasta  que 
clareó el dia. El herido fué llevado al Hos
pital, donde a ú n  no se le ha pod ido  ex trae r  
el proyectil, y se en cu en tra  m u y  g rave . El 
ag resor fué encarcelado.

Por la m añ an a  se produ jo  en la Pescadería  
el gran alboroto. Dos jóvenes se pelearon  con 
una  v ie ja :  lo que  allí pasó' no es para  des
críbalo.

En el cortijo de Las Púas ó de  San Ju a n ,  
cerca de G ranada, se susc itó  p en denc ia  entr® 
dos hom bres: uno  resultó  con dos graves h e 
ridas: el otro con dos her idas  leves. Ambos 
se hallan  en el Hospital.

G a b i n e t e  e i e n t á í i e o  l i t e r a r i o .  Se 
reun ió  an teayer,  d ise r tando  D. Nicolás L ó 
pez F ernandez  y  leyendo u n a  poesía  D. A n 
tonio Rosales.

A c a d e m i a  c i e i i t í í i e o - l i t e r a r i a .  En
la sesión de anteayer h izo  uso de la  pa lab ra  
el presidente ho n o ra r io  de  la  m is m a ,  D. Mi
guel Garrido Atienza.

A b o g a d o .  l ia  hecho los e jerc ic ios  de la 
l icenc ia tu ra  en la facultad de  Derecho civil 
y canónico D. Gonzalo d e  A u s t r ia  y Car
d ó n  .

Enfermo. Lo está g ra v e m e n te  n u e s tro  
quer ido  am igo  ei i lu s trado  per iod is ta  don 
E d u a rd o  Forit .  Moreno. Deseárnosle p ron ta  
ni ejoría.

O t r o .  T am bién  está en fe rm o  el Sr. Ma
rín  Mogollon, Secretario de la J u n ta  p r o v i n 
cial de A gr icu l tu ra .

C a p t u r a s .  La G u a rd ia  c iv il de Cádiar 
h a  cap tu rado  á  un  sugeto  de Ugíjar en v i r 
tud  de reclam aciones del Juez  do Órgiva; la 
de Guadix, á un desertor: la de Granada, á 
dos d e s e r to re s . .

E .  P . E>. ITá”fallecido en Toledo la d i s 
tingu ida  g ran ad in a  do ñ a  A d e la id a  de  Pab lo  
Blanco y R ique lm p , so b r in a  del genera l .  Su 
cadáver  ha sido tras ladado  al c em en te r io  de 
n u es tra  población.

Títulos. En la S ecre ta r ía  de  la U n iv e r 
s idad  de G ranada  se han  rec ib ido  los s ig u ie n 
tes: dos de m aestras  e lem enta les ,  á  n o m b re  
de do ñ a  E m ilia  M anuela R uiz  Callejón y do
ña  María del Cárrnen Reyes Pozo; u n o  de 
m aestra  superio r ,¡para  doña  A n g u s t ia s  Cam-_ 
p iñ a  Povedano; uno  de m aestro  superio r ,  á 
n o m b re  de  don A ndrés  M artínez López, y  
dos de maestros elem entales, p a ra D .  Manuel 
de T orres  Conde y don J u a n  de D. León Ol
medo.

BJh  m a l h e c h o r  c a p t u r a d o .  La g u a r 
dia civil de Baza ha  cap tu rad o  en d icha  c iu 
dad á El Panadero, famoso ban d id o  que  d e 
sertó hace ocho años de  Melilla, á doude fué 
por asesinato cometido en Caniles. M erodea
ba hacia algún tiem po po r  los a lrededores  de 
aquella  población, com etiendo  mil abusos  y  
haciéndose tem ible  por los vecinos á los que  
exigia con frecuencia  a lg u n as  can tidades .

V o c a l .  Ha sido n o m b rad o  vocal del T r i 
buna l  de oposiciones á  la  cá tedra  de Retórica 
y Poética , vacante  en el In s t i tu to  de T erue l ,  
don Mariano Gurria , catedrá tico  de latín en 
el de Granada.

S o c i e d a d  a b o l i c i o n i s t a .  R e u n ió se  el 
dom ingo en el A y u n tam ien to  para  d a r  pose
sión de sus cargos á la  Ju n ta .  El conocido y  
estim ado com ercian te  don Anselmo Gil de 
Tejada fué nom brado  vocal de la referid? 
Ju n ta .

R e c u e r d o  m e r e c i d o .  Dice La Iberia: 
«Tenemos el sen tim ien to  de a n u n c ia r  á 

nues tros  lectores el fa llec im iento  de n u e s tro  
querido  am igo  político y p a r t ic u la r  D. V i 

cente  de León y  Díaz, ocu rr ido  el d ia  l .°  del 
co rr ien te  en G ranada .

El Sr. de León era  uno de n u e s t ro s  m ás 
consecuentes co rre lig ionarios  q u e  hab ía  p r e s 
tado grandes servic ios  al partido  y g o zaba  de 
la estimación de cuan tos  hab ían  ten id o  el 
gusto de tra tarle . Deja un  vacío que  d e p lo r a 
mos s inceram ente .»

La agi'icultura en Diciembre. E n
este mes conviene  d a r  u n a  labor á la t i e r r a  
que  se destine al ba rbecho , facilitando así la 
filtración de las aguas  p luvia les  y abso rc ión  
de e lem entos  a tm osféricos prop ios  p a r a  la 
nu tr ic ión  de las p lantas que  en lo suces ivo  
deban cultivarse  en aque lla  t i e r ra .— Se s i e m 
bra  cebada, habas  y a lgunas leg u m b  es, y se 
p reparan  las cam as  caliebtes, s e m b rá n d o s e  
en ellas tom ates ,  p im ientos ,  le ch u g a  t e m 
p rana  y col de verano , hac iéndose  el t r a s 
plan te  de las de in v ie rn o .— E n j a r d in e r í a  
se s iem b ran  sem illas  de  las p lan tas  q u e  se 
ind icaron  en el m es an te r io r .— R especto  á la 
a rb o r icu l tu ra ,  puede  hacerse p lan tac iones  de 
fodas ciases de especies arbóreas; en es te  m es 
conv iene  efectuarse  las cortas de árbo les  p a ra  
obtener m aderas  de construcc ión , la cua l  
obtiene en estas condic iones poca s a b i a ,  y  
reúne , por lo tan to ,  m ejores cu a l id a d e s  de 
conservación.
. Efemérides de hoy. El 6 de D ic iem  - 
bre  de 4566, Felipe II procedió á la r e d u c 
ción de hospitales.

En 1798, los franceses invad ie ron  á N a
varra .

E n  4867, m urió  en B iarritz  el i lu s t r e  c a u 
dillo de Africa D. Leopoldo (LD onell .

CHARADA.

No me prima]con tercera 
la fru ta  del prima dos, 
pero  el vin illo  de  todo 

¡esp sí le qu ie ro  yo!
S o lu c io n é  la charada  an terior .

A -RAN-JUEZ.

CRÓNICA PARLAMENTARIA.
S M a 3 « r A . x > o ,

. y"úon del dia 3 de Diciembre. 
do-ó,, bada el acta.

E . i . .w en la órden det dia , c o m e n z ó  á 
dis' >1 j-ior a rtícu los  el proyecto de  ley so -  

Vhr, cbgáq, ación de la a d m in is t ra c ió n  e c o 
nóm ica  p): vincial.

El Sr. I rzana llana  (D. José) c o m b a t ió  el 
art. 4.9. Hace la defensa de los g o b e rn a d o re s  
de  p rovincia  d iciendo que han p re s ta d o  g r a n 
des servicios, y lam entándose  q u e  en  la a c 
tua lidad  les qu iten  facultades m u y  i m p o r t a n 
tes, c reando enfren te  de su  a u to r id a d  o tra  
más im portan te ,  puesto  que  a ta ñ e  m ás d i 
rec tam en te  á los pueblos .

P regun ta  al señor  m inistro  de H a c ie n d a  si 
los delogados de H acienda que  se  c re a n  lo 
son de u n a  m an e ra  pe rpe tua  ó ta n  so lo  t r a n 
sitoria, m ientras  se p lan tean  los p royectos  
propuestos  po r  el señ o r  m in is t ro  de H a 
cienda.

E m pezando á e x am in a r  el a r t i c u la d o ,  dice 
que  en vez  de delegados d e b ie ra n  l lam arse  
in tendentes ,  y  q u e d a  pa lab ra  ca te g o r ía  que  
se usa para  justificar su  sueldo  e s tá  en c o n 
tradicción con la ú l t im a  pa r te  de l  a r t .  6.*

Acto seguido se procede á la v o ta c ió n  del 
art. 4.°, qu ed an d o  aprobado.

Leído el art. 2.° se suscita  u n a  c u e s t ió n  de 
redacción , en la que  usan de la p a la b ra  los 
Sres. B arzanallana , m in is tro  de  H a c ie n d a  y 
Suarez Inclán , quedando  d esp u és  ap ro b a d o .

Sob e el a r t .  3.* pidió la p a la b ra  el s e ñ o r  
conde de Tejada de Valdosera, y  d e s p u é s  de 
hacer a lg u n as  observaciones a c e rc a  del ca 
rácter de la oposición que  h a c e  el partido  
conservador, se c ircunscr ibe  á a t a c a r  el a r t í 
culo 3.°; p o rq u e  dice q u e  se d esp re s t ig ia  el 
in te rven to r  si tiene que  su s t i tu i r  al delegado, 
y  p ropone  que la su s t i tuc ión  s e a  p o r  el i n 
mediato  jefe de adm in is trac ión .

El art. 3.° quedó  aprobado .
Sobre el artícu lo  4.° se su sc i tó  u n a  c u e s 

tión de redacción, q u e  te rm inó  p o r  se r  m a n 
tenida tal y com o estaba  por l a  com is ión  y 
ap robado  el a r t ícu io .
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Leído el art. o .9 y la en m ien d a  del señor  
Barzanallana , la comisión m anifestó  q u e  no 
podía aceptarla .

El señor  B arzana llana  apoya su enm ienda .
El señor  Suarez  Inclan , de la com isión , 

contesta  al señor  B arzana llana  y m antiene  el 
artículo.

El artículo  3.® quedó aprobado.
El a r l ícu lr  6.° y ú l t im o  se aprobó sin  dis

cusión , quedando  el proyecto de ley para  'vo
tación definitiva.

Puesto  á  d iscusión  el proyecto de  ley de 
bages para  la re fo rm a  de codificación m il i 
ta r ,  no h u b o  discusión sobre la totalidad de 
las bases.

El señor  R om ero  G iró n ,  hace observar,  
respecto á la p r im era  base, queno  obstante  
haberse  acordado  la adm isión  de las defensas 
por le trados, potestativa en los acusados, no 
vé esta c ircunstanc ia  consignada en  el p ro 
yecto. .

El p residen te  de la com isión, señ o r  Ros de 
Ola'no, le contesta.

Se ap ru eb an  las bases de este proyecto de 
foy y  la p r im era  y segunda  edición al m ism o, 
después de h a b e r  retirado la p r im era  y  terce
ra ,  pero la com isión las modificó en  el acto.

Se levanta  la sesión.

G O M a R I E S  O .

Conclusión de la sesión del dia 3.
El Sr. R iaño  hab la  para  alusiones. 
Com ienza ocupándose  de la cuestión  de 

p r im e ra  enseñanza , y dice que  puesto  que  
el señor  conde de T oreno  se ha  perm itido  
leer  a lgunos  datos re la tivos á este asunto  p a 
r a  dem ostra r  lo que  ha  hecho el pariido con 
servador ,  el o rador Ya á  ind icar  otros.

Dice que  en Enero  del año pasado se d e 
bían 20 millones de reale's (si no en tend im os  
mal) á los maestros de escuela; q u e  en Ju n io  
se les debía una  cantidad  m enor ,  y  q u e ,  se
g ú n  láNfrttyp estadística, resu lta  que  ya se 
les lia-satisfecho lodo cuan to  se les ad eu d a 
ba ,  excépcionchecha ele dos ó tres  provincias 
q u e  citó.

E ncom ia  al m inistro  de Fom ento  por los 
resu ltados  obtenidos en esta m a ter ia ,  y e n 
c u e n tra  in justas  las censuras  que  el señor 
conde de Toreno le ha  d ir ig ido . - R  

Explica  los presupuestos  del Gob; 
lo que  á los derechos académicos se 
é ind ica  la m an e ra  de sus t i tu ir lo s  y 
en que  atenderá  á los servicios u ’< 
r io s ,  gab ine tes , 'b ib l io tecas  y escuel 
tes y oficios. J;

El S r.  Alcaide (de la com isionR.contesta  
ta m b ié n  al señor  conde de Toreno.

Combate la creación de los derechos aca 

dém icos, y  dice que  el señor conde de T o re 
no, al hacerlo, obró a rb itra r iam en te ,  porque 
esta creación es con tra r ia  á  la ley de  con ta 
b il idad .

Dice que el señor  conde de Toreno le l l a 
mó derechos académicos, en  vez de l lam arle  
au m en to  de  m atr ícu la ,  po r  tem or á que  con 
esto ú lt im o , que  era su  verdadero  no m b re ,  
se le am o tin a ran  los estudiantes.

Defiende el pensam iento  del Gobierno r e s 
pecto á la supres ión  de las ca tegorías á los 
catedráticos, porque , en su  concepto, este s is 
tem a estaba m u y  viciado, re su l tan d o  que  los 
puestos se daban  po r  el favor, en perjuicio 
de catedráticos que podían, por su a n t ig ü e 
dad, ocupar  el p r im er  lugar  en e l  escalafón.

Sin más d iscusión se aprobó la to ta lidad, 
así como los nueve  capítu los p r im eros .

Al capítu lo  X  se presentó  la en m ien d a  del 
Sr. Becerra, sobre la g im nasia ,  que  la  com i
sión adm itió , aprobándose  el capítu lo  con la 
en m ien d a .

El cap ítu lo , que  se refiere al au m en to  de 
sueldo á los catedráticos, fu ó aprobado en 
Yotacion nom ina l,  que  p id ieron  los co n se r
vadores ,  por 71 votos contra  23.

Al capítu lo  XII se presentó  u n a  en m ien d a  
que  su autor, Sr. Martínez P ach eco , 're t i ró  á 
ruegos de la com isión .

Los restantes capítulos hasta el XVIII se 
aprobaron  sin  d iscusión. A este ú l t im o  se 
presentó  una enm ienda  del Sr. Esp inosa , que  
no fué em itida por la com isión.

Su  au to r  la apoyó b revem en ie ,  l e v a n tá n 
dose la sesión.

Santos Blanco, acortarse  un  poquito  tan 
exorb itan tes  derechos?

— Nos dicen de F u en te  Tojar  (Córdoba) 
que  son ra ras  las cai tas que  rec iben , pues 
gen e ra lm en te  se evaporan sin  saber  por d o n 
de y  sus  m oradores  se f a l l a n  com pletam ente  
incom unicados  con el resto de E spaña .  En 
vista de esto, se agita la idea d e  colocar un 
saquito  en la ad m in is trac ión  del coche de
Priego á A guila r ,  cual en otra época, para

GOBBIS® HOY.Noticias Nacionales.
H an  obtenido y a  colocación hasta  el dia 

de h o y  29 asp iran tes  del cuerpo  de reg is t ra 
dores de la propiedad.

— En las aguas de F ueng iro la  (Málaga), á 
pocas brazas  de la playa, ha sido encontrado , 
según  parece, el casco desarbolado de  un  fa
lucho  de la m atr ícu la  de Cádiz, supon iéndose  
que  los tr ipu lan tes  le aban d o n a ro n  en alta 
m ar ,  al no ta r  qne la em barcación  hacía agua  
por la a b e r tu ra  de la qu illa .

— En la provincia  de León se h a n  de p ro -

< i m i
8 uR.Y
V pu l ¡i y
de a-r-

rper, con arreglo á las d isposic iones  v ig e n -  
de cien escuelas con el sueldo  an u a l  más

6 2 ‘50 de peseta!!!!!!!
> j — El párroco de Santiago de las Caldas 
inórense) exige por u n a  par t ida  de bautism o 
legalizada cincuenta y seis nales, im portando  
solo sus  derechos, es decir, por es tenderla  
veinte y cuatro reales.

¿No p ud ie ra  el Sr. Obispo de aque lla  d ió 
cesis hacer que  el citado cu ra  don Francisco

llevar la co rrespondencia  sin  que  su fra  ex 
trav ío ; s igu iéndose  de aquí perju ic ios  al E s 
tado y  á los par t icu la res  que  desea'rian estar 
bien servidos en correos, ya que  tan caro 
cuesta  el franqueo .

Certamen.
La Academia de Ciencias y L ite ra tu ra  del 

Liceo de Málaga, ha  acordado ce lebrar  una 
sesión pública  el dia 20 del mes próxim o, y  
con objeto de elegir las com posic iones p o é ti
cas que  en ella deban leerse, ce lebrará  un 
cer tam en , sin perjuicio del más so lem ne  que 
dispone para  el año 1882, bajo las s igu ien tes  
bases:

1 .  a Se concederá  u n a  'medalla de oro al 
m ejor soneto que  se presente , con libertad  
de asunto .

2 .  a Tres menciones honoríficas á los so n e 
tos que  sigan en m érito  al p rem iado .

3 .  a Otra medalla de oro al m ejor m adrigal 
que  se presente .

4 .  a Dos menciones honoríficas á los m a d r i 
gales que  más se igualen  con el m érito  del 
p rem iado .

Condiciones del Concurso.
1 . a E n  la sesión pública  se d a rá  lec tu ra  

solamente á  las com posiciones que  hayan  m e 
recido prem ios  ó m enciones ,  con arreglo  al 
d ic tám en  del Ju rad o ,  que  se com pondrá  de 
tres Sres. Académ icos, o p o r tu n a m e n te  n o m 
brados. Los d iscursos que  deben p r o n u n 
ciarse en d icha  sesión no pasarán de dos y  
es tarán  á cargo de los A cadém icos q u e  el s e 
ño r  P residente  designe.

2 .  a Las poesías deberán  se r  inéditas y o r i 
ginales, env ia rse  s in  firm a y acom pañadas  
de un sobre  lacrado q u e  con tenga el n o m b re  
del au to r . .

3 .  a El d ia  quince de D ic iem bre  q u ed a rá  
cerrado  el plazo para  la adm is ión  de  poesías.

4 .  a Las com posiciones se env ia rán  al se
ño r  Secretario de la A cadem ia, San J u a n  de 
Lelran , n ú m .  2.

3 .a O po r tu n am en te  se da rán  á conocer 
los lemas de las poesías presentadas y de las 
que  hayan obtenido p rem ios .

6 .a E n  la sesión púb lica  se rán  abiertos 
los sobres  que  con tengan  los no m b res  de  los 
au tores  prem iados , y quem ados  los de a q u e 
llos que  no hayan  m erecido recom pensa .

Málaga 30 de Noviembre de  1881 .— El P re  
sidente, Ju an  García F e rn an d ez .— El S ecre 
tario , Narciso Díaz de Escovar.

cion del viento, SE.—Estado dol cielo, Despejado.—- 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 11‘8; 
al sol, 26‘0.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 5'6; á las tres de la tarde, 10‘0.

Albóndiga de granos. Dia 5 de Diciembre.— 
Trigo, de26‘05 á 28‘34 pesetas el hectolitro; cebada, 
de 13‘25 á 14‘63; habas, de 12‘80 á 13l00; inaiz, de 
12‘50 á 13; yeros, de 12‘50 á 13‘00; centeno, de 13 0 
13'50.

RSatadero público. Precios de la baja del dia 
5: Carnero, 1'30, peseta; borrego 0-00; vaca 1‘72; 
Ternera 1*80. *

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo en el dia de ayer.

C U L T O S .
Dia 5.—San Nicolás de Parí, Arzobispo de Mira.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de San Ni

colás: á las 10 función; predica D. Joaquín Torres 
Ascncio, á las 4 rosario,^ sermón, duodenario del 
Santo, gozos salve y letanía.

En santa Escolástica misa de 12 á San Antonio 
de Padua.

En las Capuchinas á las 4 sigue la novena de la 
Inmaculada Concepción, y predica D. Manuel Ar- 
coya.

La misma novena sigue en San Juan de Dios y en 
el Refugio ála oración.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

Visita, de la. CórTb de María.
Nuestra Señora de la Pureza, en la iglesia de San 

Ildefonso.
El dia6 está el Jubileo de las 40 horas iglesia de 

San Nicolás.
SAN NICOLÁS, OBISPO.

Nació en Patara , c iudad  de la p rovincia  de 
Licia, de  padres  ilustres, ricos y temerosos 
de Dios. P us ié ron le  al es tud io , y con su de-
licado ingenio  en breve tiem po alcanzó las
c iencias que  estudiaba. Dom aba su  carne  con 
vigilias, ay u n o s  y  cilicios, frecuen taba  m u 
cho las iglesias, vestía  pobrem ente ,  dábase 
con fervor á la oración y  repar tía  su m u ch a  
hacienda en tre  pobres. Dotó á tres doncellas 
herm osas  y nobles, que  por su m u ch a  pobre  - 
za estaban en peligro de vender su castidad . 
O rdenado de sacerdote, pasó á vis itar  los lu 
gares santos de Je ru za len ,  y  en el viaje hizo 
a lgunos  prodigios y  resucitó  á un difunto. 
Vuelto de su  peregrinación  fué por in s p i r a 
ción d iv ina  electo obispo de Myra y cum plió  
con todos los deberes de santo  prelado. fte- 
rnedió m ilogrosam ente  con trigo grandes n e 
cesidades qne  m u ch o s  pueblos  padecían . L i 
bró á tres tr ibunos  in jus tam ente  condenados 
á m uerte , apareciéndose en su eñ o s  al e m p e 
rado r  Costantino m anifestándole  su in o cen 
cia. A un  m u chacho  «¿clavo en B abilonia , 
que se encom endó al Santo, estando s i rv ie n 
do la copa al rey  en la mesa, se le apareció , 
y  tom ándole  por los cabellos le restituyó á 
sus  padres. I lustró le  el Señor con in n u m e ra 
bles m ilagros, como can ta  la Iglesia en la 
oración de su  fiesta, y le llevó para  si el dia 
6 de D ic iem bre  del año del nacim iento  de 
Cristo de 327.

GABYEBA OFICIAL.
Cambios «le la IPla/.a. Dia 0 de Diciembre.— 

Adra, Alicante, Almería, Cartagena, Motril, Mur
cia y Santander, 1\2 daño ocho dias vista; Córdoba 
Madrid y Málaga 1(4 daño ocho días vista.—Barce
lona, 1(4 beneficio ocho dias vista.—M. A.

<¡>inervaciones m eteorológicas «le ayer. Al
tura del barómetro en milímetros —Direc-

ESPECTAGU1 0 S.
T eatro  P rincipal. Euncion para hoy.—LI

BERTAD EN LA CADENA, comedia en tres actos. 
12 RETRATOS SKIS REALES, pasillo cómico en 
un acto.—A las 8.—Entrada principal 3 reales y 8 
maravedís.—Idem do paraíso 2 reales y 8 maravedís. ! ¡I-

Imprenta de E l Defensor de Granada.
^ r ‘OX-.nC_,253rX"JC CST,

EL M&ESTUB m  G&MP®,
POR

F É y X  BAGAERTS.

diesen jactarse  de haber  visto in t im idado  á 
vuestro  pad re  sa lir  á la m uerte :  sin  duda  
vienes á decirm e que  te acom pañe. — Acertó 
vuesa  m erced, amigo, me dijo en respuesta . 
— Vecino de Gante soy, y lo q u e  m ás vale , 
decano del g rem io  de los carniceros , repuse 
con a lgún  en fado .— ¡Hola! ¿con q u e  vuesa  
m erced  es el decano de los carniceros? me 
replicó: ya en ticndlP^or qué  es el ún ico  que 
nos han tra ído  a q u i .— ¿Y por qué te im ag i
nas que  me lian hecho tanto honor? ;le p re 
g u n té .— Para  dar le  á vuesa merced otro m a 
yor au n ;  el de ahorcarlo  m añana  con gran  
pom pa  en la p laza .—P ues  sea lo que  Dios 
qu ie ra ,  contesté; pero m ientras  no salga de 
este m u n d o  para  descender á las m árjenes 
del A queron te ,  apetecería unas  gotas de agua  
para  refrescar el a rd ien te  paladar. ¿Es vuesa 
merced cris tiano , señor  e s p a ñ o l —Cristiano 
si, pero español no, replicó el bu en  hom bre ; 
tanto como vuesa  merced soy  vecino de G an
te, a u n q u e  no estoy ni por él ni por los s u 
yos, y mi grito es viva España. Sin em bargo 
vengo á su  ¡[socorro, am igo, po rque  conocí 
que tendría  ham b re  y sed, y  aqu i  traigo c e r 
veza  superio r  para  apagar la una , y a l im en -  
os con q u e  cobre  vuesa  merced bríos . T a m -

bien traigo vendaje  y  agua fresca p a ra  lavar  
la herida, añad ió  después q u e  h u b e  tom ado 
los refrescos; y  empezó luego á l im p ia r  la 
sangre  q u e  me cub ria  el rostro, y  me puso 
las vendas que  llevo aun . No podia yo v o l
ver  del asom bro  en q u e  me ten ia  la c o n 
duc ta  generosa de aquel h o m b re ,  que  al 
princip io  se había  declarado de m is  e n e m i
gos.

— Pero, ¿quien es Yuesa merced? le p re g u n 
té entonces.

— Ya lo he dicho; un  católico honrado  que 
de todo corazón desearla  que  jam ás  hubiesen  
em pezado estos funestos a lboro tes ,  y que  se 
hiciese p ron ta  ju stic ia  de cuantos  sostienen 
esta m ald ita  rebelión.

— Ergo, que  me verá  ahorcar  m añ an a  con 
sum o  gusto.

— Vuesa merced se equivoca, señor decano 
de los carniceros; y Dios m edian te , nad ie  se 
ha  de ver en ese espejo.

— Pues dígam e, buen  h o m b re ,  ¿cómo he 
de escapar de ini sentencia?

— No estando aqui á  que le saquen  al patí
bulo .

— Rede, ya e n t ien d o . . .  pero lúe opus, lúe 
labor, como dice uno de m is poetas favori
tos, Horacio Flaco: este es el p u n to  de la d i 
ficultad; po rque  me encuen tro  aq u i  tan  en ce 
rrado como Ulises y sus  com pañeros  en  su 
gran  caballo de m adera ,  an te  las m ura lla s  
del desgraciado P riam o.

—Yo puedo ab r ir  todas las puer tas  de este i

encierro ,  replicó con bondad  mi libertador.
Al pronto  creí que  qu e r ía  b u r la rse  de m í y 
h ace rm e  padecer m as ha lagándom e con falsas 
esperanzas ,  y  asi le dije:

— Bien b ien  está, reclissime\ pero por mas 
generosa  que  sea la conducta  de vuesa  m e r 
ced para  conm igo, y  por sincero  que  parezca 
el tono de esas palabras ,  no puedo p e rsu a 
d irm e, am igo , q u e  hable  de veras: vuesa 
merced es de los q u e  d icen  viva España, y 
hab ría  de poner  en  sa lvo  al decano de los 
carniceros fue gr i tan  ¡ Flandes por el Leon\ 
V am os, vamos, credat judceus Apella, tom o  
dice tam b ién  mi H oracio .

— Convengo en que  mi proceder parece 
estraño; pero escúchem e Yuesa merced: yo 
qu ie ro  ayudarle  á salir  de aq u í ,  no p o rq u e  
sea el decano de los carn iceros ,  s ino  p o rq u e  fué esta m añ an a  uno  de los p r inc ipa les  q u e  
a y u d a ro n  á sa lvar al señ o r  H ern an d ez ,  á 
qu ien  debo g ra t i tu d  e te rna , y por q u ien  de 
bu en a  gana espongo á mi vez la v id a  s a lv a n 
do á vuesa  m erced .

— ¿Con q u e  tal afecto le profesáis al b o n 
dadoso H ernandez, p o r .q u ien  se han sacrifi
cado mis hijos?

— P rueba  suficiente es lo q u e  estoy ahora 
haciendo. Soy uno  de los infinitos ¿ q u ie n e s  
socorrió su inagotable  caridad: á él solo lo 
debemos, mis hijos el tene r  u n a  m adre  y yo 
el tener  h i jos . . . .  Pero  v a y a  o tro  trago y v é n 
gase con migo.

— Antes le ruego , amigo y libertador, que

m e cuen te ,  si puede, lo que  hizo H ernández  ¡ 
por vuesa  m erced, po rque  esa historia h a rá  
que  cuan tos  han  peleado hoy por el anciano , 
le am en a u n  m ás cuando  yo  se la refiera.

— Consiento, me contestó, y  en seguida e n 
tró en el relato s iguiente:

— Hace algunos años  era yo un  jo rna le ro  
hon rado , que  ganaba  cada d ia  lo necesario  
para  m an tener  á mi familia con desencia, y 
como nada nos fa ltaba, v iv íam os felices. Pero  
apenas hubo  em pezado la funesta r e v o lu c ió n , 
cuando  la indus tr ia  y el trabajo  quedaron  
heridos de m uer te ,  como m uy  bien sabe 
v u e sa  m erced, señor decano, en esta c iudad  
donde hab ian  por tantos años florecido. Se 
cerra ron  las fábricas, faltó que  hacer, y luego 
po r  consiguien te  nos faltó á nosotros el p a n ,  
m ien tras  yo  ten ia  que  m an tener  á mi m u je r  
y  á cuatro  n iños,  de los cuales  el m ayor  no 
llegaba á qu ince  años.  P r im ero  se fneroti 
vendiendo los pocos m uebles, con lo q u e  nos 
soco rr im os  un  tanto; pero p ron to  no quedó 
nada , y  como el pasado inv ie rno  fué largo y  
rigoroso, faltos de  todo, gem íam os en la más 
p ro fu n d a  m ise r ia ,  y  t ir i tábam os de frió n o 
che y d ia . Los padecim ientos de mi m u je r  y  
m is hijos me partían  el a lm a; al fin, tuve que 
sa l i r  á m end igar  por las calles; pero los que 
pedían e ran  tan tos , q u e  apenas lograba reco
ger en una  sem ana  lo necesario para  a l im e n 
ta rse  toda la fam ilia  ve in te  y cuatro  horas .  
U na noche, que  traspasados por la crudeza  
de la  estación, repartim os en tre  los seis, 11o-
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Sucursales en 'odas las capitales de provincia.

CAFE "NERVINO MEDICINAL,
MARAVILLOSO SECRETO A R IB E EXCLUSIVO RE!, DR. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 
males del estómago, del -vientre, los nerviosos y los de la infancia en general.

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y -10 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid.

• Granada, Farmacia de P. Salcedo y Alba.

LICOR DE BREA CONCENTRADO T D O S I F I C A D O
de  F ern a n dez  A lv a r ez .

Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á la Excma. Diputación provineial de Granada) por los 
señores médicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones 
que se venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de los mejores efectos en las afecciones catarrales crónicas de las vías aéreas, génito-urinarias y de 
incontestable utilidad en las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de este nómbrele han da
do los más reputados médicos, es su mejor elogio.—Grandes rebajas en pedidos al por mayor.

Depósito en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones. Precio del frasco en toda España1 
ocho reales.

COMPAÑÍA D E L  ‘S O L .

a m m ü t ñ B .
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DB K m  EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
de existencia.—Este gran Compañía nacional, cuyo 
sapítnl social de 36 millones de Rvu., no nominales 
qiuo efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar- 
sollo do sus operaciones acredita la confianza que ha 
oabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
Existencia, durante los cuales lia satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294l12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 

oficinas, calle del SSsfri-
3)0, num ero S .

JARA BE DE QUINA FERRUGINOSO,
DE OOllZO Y GONZALEZ.

Es indudable que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui mi constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y  des
pués de varios ensayes, conseguí lo que deseaba, te
miendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia. *

Obra además de'un modo especié en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

I

PRIMA F IJA . PRIMA F IJA .

SAN CH EZ,
i ^ i r £ ,d > Ó 3 a A . ® ? c > x 3 } a i j s .  jvic. 

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 
se Sam írasJmSado a la calle 

<ie Sa Colcha 1®.
Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 

economía.—Estampas de- gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y Imán izadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.

PARÍS.

C O M B A  DI S H O W  i  M i l u s  HJA8.
CONTRA INCENDIOS- Y LAS EXPLOSIONES DEL 6AS,

DEL RAYO Y DI? LOS APARATOS DE VAPOR 
Autorizada en España por real órden.

Establecida en Peris, 24, avenue de I'Opera, 
y en Lóndres, 5, Loíhbury.

Capítol social, de reales.
Blondos de reserva, de reales.
La compañía EL LEON asegura contra el incen

dio y centrad fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el uño 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de líi Gaceta de Madrid 
del 26 de Junio do 1881, núm. 177.)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

LÀ SULTANA.

SUBASTA EXTRA JUDICIAL.
El 28 del corrien te ,  á las doce del día, en 

los estrados del Juzgado del d istrito  del S a 
g rario  de e&ta capital,  y an te  el E scribano  
D. José María Garés, tendrá  lu g a r  el rem ate  
de la 2 .a subasta  de la casa Baños de  Sierra  
E lv ira ,  con todas sus dependenc ias ,  incluso  
los terrenos que la rodean, que  constan  de 
44 m arjales.

No se adm itirá  postu ra  q u e  no llegue á 
17.152 pesetas y 8 cén tim os, p u d iendo  h a 
cerse á calidad de ceder el rem ate  á un te r 
cero.

P a ra  tom ar parte  en d icha  subas ta ,  hay 
que  depositar  p rec isam ente  2 .572  pesetas y 

,81 céntim os.

LA MODA ELEGANTE ¡LUSTRADA
PERIÓDICO ESPECIAL DE SEÑORAS,

SEÑORITAS Y NIÑOS.

P u b lica  las ú l t im as  modas de P ar ís ,  en 
aristocráticos f igurines i lum inados ,  g ran  c o 
lección de patrones de tam añ o  na tu ra l ,  m ú l 
tiples d ibujos  para  bordados  y labores de 
aguja , m úsica, novedad, revista  de salones y 
teatros, por todo lo cual es considerado como 
indispensab le  en toda casa de fam ilia .

Precios de suscric ion : P r im era  edición de 
lujo, un año, 40 pesetas; seis meses, 24; tres 
meses, 11.

Segunda  edición, de lujo, un año , 30 pe
setas; seis meses, 16; tres meses, 8 50. T e r 
cera edición.económ ica: un  año , 20 pesetas; 
se is .m eses, 40 ‘50; tres meses, 5 ‘50.

Guanta edición económ ica: un año , 15 pe
setas; seis meses. 8; tros meses, 4 ‘25.

Se suscr ibe  en  las p r inc ipa les  l ib re r ía s  de 
G ranada y  en la A dm in is trac ión  de La Moda, 
Carretas,*42, p rinc ipa l ,  Madrid.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chateauduri, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, 198 .190  
importando 89.875.HOÍ1 pesetas y 41 céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid,, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para esta provincia Jaén y Almería

p o e  el p r o p io  co sec h er o .

I  L I  mu BE
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6  Y  2 8 .

MENDEZ NUÑ.LZ, 39.
En este establecimiento se han recibido ya.para 

la presente estación:
Confecciones. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
Tela« para vestidos. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
Adornos. De todas clases lo más nuevo v ele

gante ca terciopelos, inoires, peluches, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

Som brillas, antoueas, paraguas.' El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

JFaldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

M antones. Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

As-tácala« de panto. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

G éneros para tra jes <!c caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y géneros p a ra  tapizar.
Inmenso surtido’á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

. brocateles, rasos, damascos, crctenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, ferros para carruajes, pie
les. mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

GOfflSÍO BlfiiEHCO Y OS APLICACION i
DE MIGUEL ZüBELDIA PÉRAMO.

CALLE DF. VARELA. NÚM. 1.
Empleo metódico del ejercicio dirigido al desar

rollo de íe s  fuerzas, conservación de la salud, trata
miento de algunas enfermedades con estricta obser
vancia de las prescripciones hechas por los señores 
médicos que se sirven aconsejarlos, prolongación de 
la vida y mejoramiento déla especie humana.

Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media de la tarde en adelante.

Este acreditado establecimiento lia recibido e 
completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

Para señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de Esco
cia, solleil, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección cu magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y corbatas.

Para caballero«:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombras de Brucelles, moqueta, terciopelo1 
fieltro, yuten y abaea, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
economía en precios que tiene a-crcdit.ado esta casa.

3>nra muestras y encargos, dirigirse á Mi
guel López y HEoriimno.
_______. _____ •______________________\

L A  ESPERANZA.
ZACATIN, 11.

Alsaiaceu «I© novedades ©si géneros 
cSel Bleásao y extranjeros.

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto <;le participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que lia recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vendo á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de laña y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda v seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo v escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seri» prolijo enumerar.

Tapices y alfombras sin competencia en 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el coi-reo á quHi. las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Aiva.

VIVITOS Y COLEANDO!

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.®

CUENTOS PICANTES
DE LO MEJOR DE NUESTRA MUSA CONTEMPORÁNEA,

COLECCIONADOS
POR

E. DE-LUOTOÑO.
Agotada la primera edición de este interesante li

bro, se ha puerto á la venta la segunda al precio de 
2 posetas ejemplar en la casa editorial de los seño
res Faquincto y C.n, Madrid, donde se dirigirán los 
pedidos.

GRAN R E S T A M A N T  M  SIM ANCAS,
cs&IBe <8© !§. M a t í a s ,  n ú m e r o  9 .

esquina á la del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia, en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un-abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles ele todas clases, 
á los precios ordinarios.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS-VIÑAS-
especiales para posfres, lé  y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

FOTOGRAFIA
Gran es tablecim iento , repu tado  como el 

p r im ero  en su  clase en esta localidad, de 
«8/ G .  A y o i a ,  fotógrafo de cá m a ra  de 
SS. MM. y  prem iado  en la Exposición.

CARRERA DE GEN1L, NÚM. 29, 
doodé se re tra ta  con los proced im ien tos  más 
m odernos y ráp idos con que  la ciencia ha 
enr iquecido  dicho arle . Véanse sus  m uestras  
en la p lan ta  baja de dicho local.

E L  m e CSA B IO .
A l m a n a q u e  para 18S2, correspondiente al A rzobis

pado de Granada y Obispado de Grndix y Almería.
Contiene infinidad de noticias curiosas y de utili

dad. Se vende en todas las librerías, al precio de un 
real de vellón.

E n el antiguo  y acreditado establecim iento  
de F e l i p e  Á i e v a ,  s i tuado  eu  la calle de 
Recogidas, n ú m e ro  1, se reciben q u in c e n a l 
m ente  grandes  rem esas de v ino , en botas 
p reparadas  al efecto¡, de las bodegas que  el 
dueño  del despacho posee en V aldepeñas, y 
cuyas especiales condiciones les hacen s u p e 
riores á cnantos  con el m ism o n o m b re  se 
venden en esta capital.

Precios, 36 rs. a rroba  y  9 rs. cua r t i l la .

~  ENFERMEDADES DEL PECHO
JARABE DE 0 ‘C0AL

Alivia ráp id am en te  y cu ra  las TOSES a n 
tiguas y  rebeldes, ca ta rros  agudos y crónicos, 
asm a, ro n q u e ra ,  ir r i tac iones  de  gargan ta ,  
dolores y opresión del pecho, cansanc io  y 
esputos de sangre, la TISIS suspende  su m a r 
cha des tructora .  EL JARABE de O'CON, es 
considerado como el único  tra tam iento  para  
la curación  de las diversas afecciones de los 
órganos respiratorios. Depósito, botica calle 
de Pueutezuelas, Granada.

FOTOGRAFÍA
D E  T. G A M I M O ,

fo tó g ra fo  de c á m a ra  de S. M. y p rem iad o  en Yaraai 
Exposiciones.

¡Puerta Bical, núm. O.
Retratos INSTANTÁNEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
se hacen con suma finura con El, NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo. 
Horas de trabajo y despacho de 9 de la mañana i  

4 de la tarde.
Puerto Real, núm. 9.

Se  enagenan  en la población de Tocon t é r 
m ino de ÍTlora, de siete á ocho mil p lan tas  
barbones de olivo de diez á doce años.

Se  arr ienda  una  huerta  con fru tales y a l 
gunas enc inas  en subas ta  ex trajudicia l y  
s im ultánea  que  ten d rá  efecto el dia 34 del 

p róxim o E nero , á la 4 de su larde, en d icha  
población, casa A lhori;  y en esta c iudad , c a 
lle de Gracia, 26.

v e n t a .
Se hace d'c uarios cuadros pintados al óleo, con 

morduras doradas, de mér^p y antiguos, los cuales 
se hallan expuestos al politico en el establecimiento 
de sastrería de D. Ricardo Torres, calle de Mariana 
Pineda.

CERERÍA "
DE VIGENTE PERA LES CALATAYUD. 

C a l l e  <3© .^Bcíidez Nufiez,
depósito de géneros de punto y abanicos.

Yenta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja 'del y 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

ORfiGORSO FEAT.
Se venden  toda clase de objetos de s o m 

b re re r ía .— ALCAICERÍA.


